
KAREN PAOLA GARCIA AFANADOR 
Secuestre 

Carrera 13 # 35-10 oficina 307 edificio EL PLAZA 
Bucaramanga, Móvil.  3156781983 
Email: karenafanador0216@outlook.com 

Betulia, febrero 28 de 2022 
 

Señora:  
JUEZ, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BETÚLIA  
E.S.D 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DESPACHO COMISORIO: N° 007 
RADICADO: 680924089001201800012-01 
DEMANDANTE:   LESBIA ROSA URIBE CALDERÓN  
DEMANDADO:     OLGA LUCIA AREVALO PEÑA 
                              CARMEN SOFIA AREVALO HERNANDEZ  
                              JUAN DE LA CRUZ AREVALO HERNANDEZ  
                              VICTOR JULIO AREVALO HERNANDEZ  
                              EVANGELINA HERNANDEZ DE AREVALO  
                              ANA ROCIO AREVALO PEÑA  
                              BLANCA MAGNOLIA AREVALO PEÑA  
                              NIDIA MARIA AREVALO PEÑA  

 
  

REF: INFORME ADMINISTRACIÓN SECUESTRE 
  

KAREN PAOLA GARCIA AFANADOR, identificada como aparece al pie de mi 
firma por medio del presente escrito, me permito muy respetuosamente informar 
al despacho que el día de ayer informe por vía Whatsaap  a la señora Dora 
Arévalo,  que la señora Maria Ana nueva secuestre nombrada y la suscrita fijaron 
habían fijado el día de hoy 28 de febrero para realizar entrega del predio, pero la 
señora Dora Arévalo contestó hasta la mañana de hoy que no tenía  dinero para 
suministrar que debía haber avisado con una semana de anticipación que si la 
suscrita quería que prestara y luego cancelaba. 
 
Su señoría si bien es cierto la parte interesada ya tenia conocimiento que se 
había nombrado una nueva secuestre, como también manifesté en el informe 
anterior que me pondría en contacto con la secuestre para cuadrar fecha y hora, 
que por favor se requiriera la parte interesada prestara los medios para la 
entrega, la fecha mas pronta de disponibilidad de la señora María Ana era el día 
de hoy pero su señoría no fue posible. 
 
 
Solicito nuevamente con el respecto acostumbrado se requiera a las partes 
interesadas para que presten los medios de transporte y asì poder cumplir con 
lo ordenado por su despacho. 
 
SU SEÑORIA TAMBIEN ME PERMITO INFORMAR, COMO TAMBIEN 
SOLICITAR SE REQUIERA A LAS PARTES INTERESADAS PARA QUE 
CANCELEN LOS HONORARIOS FINALES DE LA SUSCRITA QUE FUERON 



KAREN PAOLA GARCIA AFANADOR 
Secuestre 

Carrera 13 # 35-10 oficina 307 edificio EL PLAZA 
Bucaramanga, Móvil.  3156781983 
Email: karenafanador0216@outlook.com 

ORDENADOS POR SU DESPACHO EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 
YA QUE A LA FECHA NO HAN SIDO CANCELDOS  
     
 
 
Cordialmente,  
 
 

  
 
KAREN PAOLA GARCIA AFANADOR  
C.C.1098641054 DE BUCARAMANGA 
Secuestre 
 
 
 



Bucaramanga, 28 de febrero de 2022 

    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BETULIA SANTANDER  

E.                                          S.                                          D. 

 

 

Referencia:         proceso divisorio 

Radicado:           680924089001-2018-00012-01 

Demandado:       Olga Lucia Arévalo Peña y otros    

Apoderada:         Lesbia Rosa Uribe Calderón 

Demandante:      Lesbia Rosa Uribe Calderón  

   

Muy respetuosamente me dirijo ante el despacho para informar que teniendo en 

cuenta la disponibilidad de las dos secuestres se había programado hacer la entrega 

del predio rural finca la primavera -  vereda la PUTANA el 28 de febrero de 2022. 

La diligencia de entrega no se realizó teniendo en cuenta que la secuestre KAREN 

AFANADOR le notificó a la parte interesada con anterioridad y no prestaron los 

medios. 

Dejo su señoría para fines pertinentes y procesales.    

       

Atentamente, 

 

 

 

MARIA ANA GILMA HURTADO 
C.C. 41,741.715 de Bogotá 
Secuestre 
Carrera 25 #35-45 Apto.403 edificio BAHRÉIN 
Celular 3008098815  


